
 

 

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA, RETO 

DEMOGRÁFICO, IGUALDAD Y TURISMO 

 

 

Álvaro Queipo Somoano, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de 

conformidad a lo previsto en los artículos 139 y siguientes del Reglamento 

de la Cámara, presenta la siguiente Enmienda al Proyecto de Ley del 

Principado de Asturias de Impulso Demográfico (12/0142/0001/02539): 

 

 

ENMIENDA 
 

Enmienda de modificación del apartado 1 del artículo 49, que quedaría 

redactado como sigue: 

 

1. La Administración del Principado de Asturias impulsará 

proyectos que posibiliten la recuperación de elementos propios de 

la cultura asturiana y la puesta en valor del patrimonio cultural, 

con medidas como la restauración y rehabilitación de bienes 

culturales y etnográficos, su difusión y divulgación y el impulso de 

una red de rutas históricas y culturales por el patrimonio de 

Asturias, complemento de los itinerarios asturianos del Camino de 

Santiago. Asimismo, se elaborarán planes específicos de 

protección, conservación y difusión de bienes culturales de 

especial relevancia en el ámbito rural, como son los hórreos, 

paneras, y cabazos y demás construcciones populares.  

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Mejora de técnica legislativa. 

 

Palacio de la Junta General, 22 de marzo de 2024 

  

 

 

Álvaro Queipo Somoano 

Portavoz 
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